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Con cargo a dar cuenta al Conselo Directivo

San Miguel, 28 de noviembre det 2019

VISTOS:

La Carta S/N, de fecha 01 de agosto det 2019, de la Sra Zarhem
chávez checley de cabrera, el Memorando t{" qgz-zoté-GpcA del Gerente de promocrón,
Comunicación y Atención al Cliente y,

CONSIDERANDO:

Que, el patronato del parque de Las Leyendas _ Felipe Benav¡des
Baneda es un organismo Público Descentrar¡zado, adscr¡to a ra Munrc¡paridad Metropolitaná
de Lima, que cuenta con autonomia técnica, económica y adm¡n¡strativa, que tiene por finaridad
proporcionar b¡ensstar, esparc¡miento y recreación cultural a favor de Ia comunidad,

Que, mediante Contrato de Alquiler de espacto entre e¡ patronato del
Parque de Las Lsyendas - Feripe Benavides Barreda y ra sra. 2arhem chávez cneciey oe
Cabrera, persona nalural con negocio con activ¡dades empresariales, de fecha 12 de
nov¡embre del 2019, se otorga en arquirer temporar un espacio en er pATpAL-FBB, para el
desarrollo de un evento navideño, el 14 y 15 de diciembre del 201 g,

Que, por Carta de V¡sto. la contratante, puso en conocimiento de la
Gerencia de Promoción, comunicación y Atención ar criente, sobre er evento nav¡deño
mencionado, a la cuar asistrrán 22oo niños y 2soo adurtos, aproximadamente, solicitanJo, pará
ello, ¡a tarifa corporativa,oc¡sE

o I

Que, la Gerencia de promoción, Comunicación y Atención al Cliente,
medrante Memorando N' 482-2019-GpcA, teniendo en consrderación di¿ha visita recomiendá
otorgar la tarifa corporat¡va de s/. 4 00 (cuatro con oo/1oo sores), por nrño y s/. 8.oo (ocho
con 00/'100 Soles) por adulto,

Oue, med¡ante Acuerdo de Conse¡o Drrectivo No OO9-201g-pATpAL_
Ftsts/cD, de fecha 14 de febrero del 2019, se aprobó ra modificación der cuadro Tarifario derPatronato del Parque de Las Leyendas - Fer¡pe Benavides Barreda; s¡enoo rectiiicaoo con

, Acuerdo de consejo D¡rectivo N'015-2019-PATPAL-FBB/CD, de fecha .r3 de marzo det 2018,

De conform¡dad con lo establec¡do en el Decreto Legislativo No 146 _

Ley del Patronato der Parque de. 
-L-as 

Leyendas, er Regramento de organizaóión y Funciones
aprobado por la Ordenanza N.2.129 de la Municipalidad Metropolitana je Lima; y,

SE RESUELVE:

Articuto 1o.- OTORGAR al solic¡tante la tarifa corporativa de rngreso alas ¡nstalaciones der parque de.Las Leyendas de s/ 4.oo (cuatro con ooi 1oo sores) a roi niños
l^:^0_0^19:!" "gi 

00/1,00 sores) a tos aduttos tos d¡as 14 y .ls de d¡ciembre oel zóig, óoi lái.razones expuestas en la parte considerativa de la presente Resolución

Artículo 2.._ Las entradas con la larifa corporativa serán de usoexclusivo para er pubrico pañicipante en ros eventos de su empresa. se encuentra pronioioá rácomercialización de ras entradas ar púbrico en generar, de ier observados comérciarizandá
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entradas en las afueras del PATPAL - FBB, será sancionado con el decomiso y anulación de
las mismas.

Artículo 3'.- Encargar a la Gerencra de Administración y Finanzas y a
la Gerencia de Promoción, Comunicación y Atención al Cliente, el cumptimiento de lo dispuesto
en la presente Resolución.

Reg¡strese, comuníquese y cúmplase,
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